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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de junio de 2019. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

ENO ÁlVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019)

l. Acéptese la sustitución de poder realizada por el abogado HENRY ORLANDO

TRIANA BLANCO a la abogada PAULA ALEJANDRA PALACIOS AGUILAR, en los

términos y para los fines descritos en el escrito obrante a folio 75, para que siga

actuando como apoderada de la demandante KELLY YURLEY RAMíREZ URREGO.

11. En cuanto al memorial visto a folio 74, se indica a la abogada que dentro del

presente proceso no es parte el señorURIEL GONZÁLEZ TELI.:.EZ.
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La presente providencia se notificó por

ESTAlJ :lnN 20r' del

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO


